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A.. I'TTFoT'UCCION

La administración municípal onsiente de la neesida.d de instaurar un
uerd.adero cambio qrc permitq mediante la eficiencia g transparencia;
generar espacios de partícípación ciudadarn g qte ademá.s mediante Ia
ejeanción del Progtamn de Gobiemo de sa Alcaldesa anmpla an su prirtcipal
objetiuo que es el de brindat CALIDAD DE WDA a los habítantes de Puerto
Quíto g de manera manmmanada ser más efrcienfe, g dar pasos firmes aI
prryeso del Nor -Oeídente de Pichitrch4 objeüuos que llegaremos a cumplir
an el trabajo manumunado de todos los lnbitantes g an eI compromiso de
autoridades, fwttciotwrios g empLeados de la municipalidad.
Al haber idenüficado las grandes potenciali.dades del Cantón A contar con
elemenfos de suma importancia amo: Plan Desarrollo g Plan de
Ordenamiento Tenitorial, lo cual debemas almnmr eI desarrollo g ser
competíüws en ternas de Eaturi.sma, Agropecuaria, Agroindustria.
Su envidiable ubícación geogrdftc4 sus fértiles tienas g st inagotable fuente
hidlie, permiten an ideas claras g transparentes díseñar nuerlrt,s madelos
de gesüón aámini.stratíua" financiera g de seruicios. Adminí.stratíua con
ürectares y Jefes Departamentales an un perJil de aqterdo a las
necesida.des planteadas, con personal operatiw upacitado; en eI a.spedo
financíero actuanlo un transparencia g agilidad; g en lo relacionado a Ia
prestación de seruicios, estos tend¡dn coberhra en @Iidad g canüdad.

üIs,TÓN.
Planea4 ímplementar g sostener las auiones del desanollo del
Gobiemo Autónomo desenttalizado Municipal. ünamiar los progectos
de obras g seruicios an calidad g oportunidad, que asegtfien el
desarrollo social g eunómin de La población, cnn Ia participación
directa g efectiua de los diferentes adores socfales g dentro de un
mnrco de tra nsparencia g éüca il*ti:htcional g el uso óptimo del talento
tum.ano altam.ente comprometidos, @pacita.dos g motiuad.os.

vfs¡ów
Conuefti¡ el Cantón Puerto Quita, en un rcferente dinámin de umbio,
cagas características de crecimiento, estén marcada.s por la actiua
participación de sus tnbítantes, dentro de un Ítarco de planifiución
que impli4te Ia respor*abilüa.d social de sus enles g organizaciones, y
cagtas activídades prcduct¿ua.s optimien eI talenta lrumnno,
tecnológicos g nafinales, permitiendo eI desanollo integral del cantón,





tecnol6gicos g naturales, permitiendo el desanrollo integral del mntón'
en una armónica relación fnm.bre nahtralea" que uaAa onsolidando
su identidad de pueblo trabajado4 lnspitalario V alegre'

oBtDTrvÉ.

Prcqtrar eI bienestar de Ia olediuidad V @ntribuir al foÍrcnto A
proteeión de los intereses locales;
Planificar e impruLsar el desarrollo fisirr: del antón g de sus dreas
urbanas g rurales;
Acrecentar el espfritu de integración de todos los aúo¡es socíales g
económicos, el civísmo g la unfraternida.d de la población pam lograr
el creciente progreso del antóry
Coordinar @n otras enti.dades, el desarrollo g m.ejoramiento de la
oultura, de la edumción g la asistencía sociaN
Inuestigar, analiz.or g reamendar lrrs sohrciones m.á.s adecuadas a los
problemas qE enfrcnta el lúunicipia, an arregla a las condicianes
cambianfes, en Io sociat polltia g eanómico;
Estudíar Ia temática natnicipal g recomenáar Ia adopción de técnicas
de gestión mcionalizada g empresaría|, an proeeümienlos de trabajo
uníforme g ÍIexible, tendiente a profesionalizar g especiali.mr la gestión
del gobiemo locnl;
Auspiciar V promouer la realiación de reuniones pertnanentes para
disantír los problemas mtnicipales, mediante el uso de mesas
redondas, seminarías, talleres, onferencias, simposíos, co.rsos g otra.s
actiuidades de integracíón g trabaio;
Copacitación del talento humanq qte apunte a la profesionalización de
la gestión municipal g Ia integracíón del personal en equipos de trabajo;
Mejorar g ampliar la aberfiira de servicios de ma nera paralela al
mejoramiento de la administración mn el aporte de Ia amunídoá; g,
Las demás di.sposícíones establecidas en las Normas I'egales Vigentes.

ñülrcas.
Se adoptan la,s siguientes polítírns de trabajo:

Conertación an los diferentes adares sociales, para el logro de unn
participación efectíva en eI desatrollo de la ciudad;
Movilización de esfuerzns para dotar al Municipio de una
infraestraúura administratiua" material g lumann E e pemita receptar
g procesar adeatadanente los efectos de la desentrolizncíóry
Fortatecímiento g desanollo municipal, a base de un 6ptímo
aprouechamiento de los reanrsos g esfiterzas sostenidos para mejorar e
increÍEntar los ingresos de recaudación propi& imlruestos, to'sas,





contri.buciones, etc. que peftnit.a el autofrnanciamiento de los gastos,mediante un proceso de gerencia municifal;
Preseruar g encausar los íntereses iunicipales g ctud.ad.anos como
finalidad ín s titucio nal :
Voluntad política, trabajo 

,.en equíqo a liderazgo, para Ia búsquedaconstante de los mds altos niueles de ,.nii^r"nto, a efectos d.esatisfacer con Oportttnidad las expectatívas ciud.adrLro", á m"" ááconcertaaón de fuerzas g de compromísos de los diferentes sectoresinternos de trabajo: Normaüuo, újecatíuo, a. ipogo y Operatiuo; enconseatencia, dinami.smo g creatíuidad. de lo,s auioñd."á"r'g 
".riiáoiipara lograr una sostenida g equitibrada particípación g alogo mufin,y^o .Ig base del mejor enfrentamiento de probtámas g soluciones; e,IdentiJícación de tos probtemas prioríiarios a. 1" .oÁ"iláiá gbúsqueda oportuna d.e las solucioies más ad.eanad.as, con eI menorcosto A eI mayor beneftcio.

VALORES TPRÍIVC'PÍOS.

Esrcelencia en eI Seruício,.
Ttabajo en equipo;
Acütud posítiua;
Criterio propio;
Flexíbilidad;
Tlansparencia;
Honesüdad;
Lealtad;
Respeto;
Desarrollo humano:
Efectiuidad, eficíencia g eJícacia;
Proteccíón aI ambiente :
Creatiui.d.ad;
Coordínación g comunicación efecüuas;
Sustentabilidad g so steníbitidad, g;
Partícipación cíudadana g comuníiaria

COMPETE¡{CIAS.

Planíficar el desanolro cantonar g formurar ros correspondientes pranes
de ordenamiento territoriar, de manera articutada con Ia ptaniftcación
nacional, regional, prouincial g parroquial, con el fín a" ,"g"brA Ái Ala oanpación del suelo urbano u rural.
Ejercer el control sobre eI uso { oanpación del suelo en el cantón.
Planificar, construír g mantener ta uiatid.ad. urbana.
Prestar 

_ 
los 

-seruic¡os púbticos d.e agua potabte, alcantarillad.o,
depuración de agaas residuales, mánejo d.e desechos sóljdos,
actíuidades de saneamiento ambiental g aqueltos que establezca Ia leg'.





Crear, modiftcar o suprimir mediante ord.enanza.s, tasúrs Ccnntribuciones especiales de mejoras.
Planiftcar, regular g controlar el tránsito g er transporte púbrim dentrode su terrítorío cantonal.
Planificar, construir g mantener. la infraestructura fisíca y loseqtipamientos de salud g educación, así como los espactos públicos
destinados aI desarrollo socíal, cultural g d.eportiuo, d.e aanerd.o con Ia
Iev.
Preseruar, 

-mantener g dífundir eI patrimonio arqtitectónico, clrtltural gnatural del cantón A construir los espacíos públiá" poro esfos.,ñnes.
Formar g administrar los catasfros inmobitiarios urbanos g *át 

".Delimítar, regular, autorizar y controlar el uso d.e tas píagas dá mar,riberas g lechos de ríos,, lagos g laganas, sín pá4iicío d.e tasIimitaciones que establezca Ia teg.
Preseruar g garantizar el acreso efecüuo de las personas aI uso de lasplagas de mar, ríberas de ríos, lagos g laguna.s.
Regular, autoríz-ar g controrar ta eryrolacíón d.e materiares drídos gpétreos, c{ue se enatentren en los lechos d.e los ríos, Iagos, ptagas íe
mar A canteras.
Gestionar los seruíc¡os de preuencíón, proteccíón, socorro A extinción de
incendios.
Gestionar la aoperación intemacional para el camplimíento de suscompetencias.
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PRINCIPAI.ES LINE,AS DE ACCION

En homenaje g respeto a Ia concertación ciud.ad.ana a por tener relación coneI Programa de Gobierno de Ia actual ad.miniitiación se toman Lnconsideracíón los príncípales ejes d.eterminad.os en Ia ord.enanza del plan
Ordenamiento Territoriat g el plan Regulad.or Ihrbano.
EI Cantón Puerto euito debe propertder a ser una zona fund.amentalmenteTurístíca; a para lograrlo es funáamental un reord.enaiiento de l,," zon,."uylanas' una mejor g magor dotacíón de los seruicíos b¿isjcos como son: lu"eléctrica, agua potable, alcantaríIlad.o, etc; g sobre todo, emprender accionesqte forfalezcan el desanollo socio _ 

""olnó^i.o 
de este sector. po, 

"ilo,priorizamos las dreas sobre las clue se ua a actuor directamente:

1'- CONECTNIDAD'- Se ha considerado que para brind.ar una mejor calid.ad.de uída a Ia sociedad' ciui.r es n 
"""oio mejorar ta infraestruítur" ;¡;t atelefonica para lograr una agil e inmediata cimunicacíóí 

";";;; l;'c";;;;*
Cantonal con sus Recintos; g que d.e ellos, pued.an sallr los productos para
eI mercado.local, regionar g nacionar g coñsíd.erand.o ademós er accáso auna comunícación telefonica g de Internet acorde a la tecnología m;l;;;;de esta, manera mejorar la economía d.e nuestro sector, abaratando los
costos de transporte e intennediación:

2.- SALUD y EDUCACI)N.- Los principales indicad.ore.s sociares nos d.an aentender Ia crítica sítuación que atrauiesan los diferentes sectores del
Cantón en estos temas para Io cual se requíere mejorár lo infraestructuri g
el equipamiento existente.

3.- AMBIENTE Y RIESGO.- La critica situación económíca obtiga a rosagricultores a deforestar de manera índiscriminad.a ros campos gán"*nai
con eIIo graues problem?s en el ecosistema por Io que 

"é n"i A"f"Aá
estrategia de acción tendientes a potenciarizar-el uso d.er suero y d.etiner Iaantes mencionada deforestacíón.

4.- EcoruRrsMo' para cumprir.con este objetiuo prantead' se requiere
desanollar las tres áreas arriba cítad.as, paro ó¡rec., un producto - seruicío
de calidad, g qte pueda ser fuente d.e d.ésarroito socio - económico de este
Iugar. A demds en todas las actíuid.ades se d.ebe propender como culfurapropia eI mantener Ia ecología, preseruar eI hdbitat naturar g hacer conocer
a nacionales g extranjeros Ia belreza de nuestro temtño, to ápasionante d.elpoder disfrutar de Ia naturaleza.
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I.- 8,AS,EI&IGAL

Et Municipio de Puerto Quito fue cteado mediante Registro Oficial No. 112'
publicado el 1ro de abríl de 1996.

Rigen sus funciones g octividades las sigaientes disposiciones legales g
reglamentarias:

La Consütttcíón de ta ReptTblicn del Ecua'dor;
Código Orgdnico de Organiznción Terrítorial Autonomia g Descentrali.z.ación
Código Orgánírn de Planifimción g Finanzas Públicos
Leg Orgdnica de Seruicio Público;
Leg de la Contraloría General del Estado
Ug Aganiu del Sistema Nacianal de Contratación Públim g su
Reglamento;
Código Tributario;
Código del Trabaio;
Código CívíN
Todas las demá's l*yes, Ordenanms g Reglan 'entas que competan a la
Municipalidades del País.

A fin de crlca nmr los objetiws g funciones, el Município efectuard su
Pres.tpuesto de acuerdo a las sigaientes furrciones:

serfrlctos Gienctztcs: con los Progamns de Admini.stración General,

Secretaria General, Compra's p,ibt/!c,¡s, Talento Humano, Adminístracíón
Finanwiera, Justicia, futicía g Vigílancia'

serr¡fcfos soclartas: En esta función se efechtard el Programn de Educación,

Culfura, Desatollo Socíal y Comunitario g fuIud Pública'

Serztcfos @ttutno;lrls: Se ln con'siderado dentro de esta función eI
progfama de Planifimción g Media Ambiente, Fiscolización, Abastecjmiento
d.e Água Potable g AlmntaríIlado y Otros Seruicios Comanales'
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PIOLITICAS DE I,A ENNDAI'

Con el propósito de dar anmplimiento o los fines g objetiuos programados, elGobiemo Autónomo Descentrarizad.o uuiicipat"d.i cortoi Éiiil u'¡i.,desplegará todas las acciones tendientes i in"r.^.nto, sus Ingresos derecaudación directa a por otro lado realizara ras gesüones pertinentes, antelos diferentes organismos del Estado, a fi.n de cincretar ras Transferencias
Progromadas.

En materia de Gasto Corriente adoptard con sujeción a la Leg, d.e unaPolítica de racionalización g austerid"ad.

E_n lo que co,esponde a las Inuersiones, se d.ara pr¿orid"ad a las obrasBá.sícas de Interés Comunitario.

La Administración Municipal ad.opta las sígaíentes políticas:

1.- Planíftcar el desanollo cantonal, teniendo en cuenta el plan d.e Desarrollo
g PIan de Ordenamiento Territoríal.

2' - coordinar sus actiuidades con los organismos cru,e uenen a cargo eldesarrollo y ejecución de obras g seruicios s1mílo.res.

3,..- Aplicacíón de las Leges, reglamentos y ordenanzas para eI logro de losdiferentes desembolsos g recaud.ación d.e ros ingresos de ad.ministracíón
directa.

4. - Control presupuestario de íngresos g gastos en forma programdüca.

5. - Realización de estudios técnicos para dotación de obras g seruiciosprioritaríos, tales como: .dotación de agua potabte a las coÁun¡a"¿e",
alcantarillado, construcción de baterías sánitarias.

Organlzaclón

La organizacíón íntema de la Municipalídad. se regírd. por el
Organigrama Estructural que aparece a continuación, el -mismo 

Eteconesponde a los siguientes niueles:
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trvcRtsos

I. EXPOS,ICION JUSTIFICATIUA

I, 7. - POLITICA I'E EINAAICIAMIENTO

1.1.1- se dictardn los ord.enanzas d.e carácter tributario Ete sean necesaríasg se actualízard"n aquellas que en el transcurso d.ei tiempo ,"r"tl"riií.nconuenientes, o no se pue.an aplicar en debida ¡ormo, gá- seá"-ll, )ttncremento der costo de prestaciones d.e los seruicíós y ooás en teie¡nlommún o por el crecímíento del cantón.

L1'2' El Departamento Fínanciero Municipal perfeccionard e ímplementarálos procedímientos que estén a su arcánce'pára Ia recaudoiió, d" t,."rentas, considerando incrementos razonabres .on ,e"pecto a recaud.acíones
anteriores.

1.1'3. se encuentra actuarizad.o para eI Bienio 2012 g 2013 er catastroUrbano g RuraL se enatentra incorporad.as aI catastro municipal todas laspropiedades situadas en tos perímetros urbano g rurar qte están euaruad.as
técnicamente de acuerdo con los reglamentos minicípales.

1.1.4. En Io que respecta a .tasas municípales, se establecerd.n .ras tarifasque se grauen por los seruicíos que preste ta Municipatidad en lo E. 
"urefiere a tasas por recolección d.e basira, aseo púbrico y otros, ae tal ianerá

que dichas tarifas cubran el costo d.et seruicío prestado.

Ial 6 se entregara trimestralmente a ros entes d.e contror, Ia Información
Financíera,

1.2. JIISTIFICACTON DE I,AS ESTIMACIONES

La Municipalidad contard con reatrsos prouenientes d.e Recaud.ación propía,
del Gobíerno Nacíonal a traués; d.et 2ooÁ d.e recursos permanentes, l oo/o dereatrsos no permanentes, se lograra gestionar ante et BEDE para conseguirreclrsos para la construcción de, alcantarittad.o g desáchos sóIiáos,
regeneración urbana g estudíos.





1.3. DDTCREIIo.S y ORDETIAT{ZAS eW AMPARA¡I¿OS I¡¡GRESOS

1.3.1.

L3. 1. I

1.3.1.2
1.3.1.3
1.3.1.4
tQ 1 <

1.3.1.6
L3.1.7
1.3.1.8
1.s.1.9
1.3.1.10

r.3.2

1.3.2.1
t.é,¿.2
1.3.2.3
1.3.2.4
1.3.2.s

r.3.3

L3.3.1
t. ó.ó.2
1.3.3.3
r.3.3.4
1.3.3.5

1.3.3A
1.3.3A.1
1.3.3A.2

1.3,38
r.3.38.1
1.3.3E..2
r.3.3E.3
1.3.38.4
1.3.3B'5
1.s.38,6
1.3.38..7

I¡TPUES?]OS rJ\lraRrvos

A las utilidades en Ia compra _ uenta, d.e predíos urbanos Aplusualía de los mismos.
Aljuego
A los predios urbanos
A tos predios rurales
Patentes municipales
A Los Vehíanlos.
Alco.balas
Registro e inscripcíón
A los espectáculos públicos
Ingresos tributaríos no especiJícados

COI'TTRIBUCIONES .ESPACIA¿ES DE MF^rcRAS

lpertura, pavimentación, ensanche g construrción d.e uías.
Rep auimentacíón urb ana
Aceras, bordillos A cer@s
Obras de alcantarillado
Corrctrucción de plazas, parcptes g jardines

?áslts

Se rvicío admínístr atí u o
Seruícío de camal
Aseo Públim
Control de alímentos
Re aualúos g predios urbanos

DERECHOS
Aferición de pesa.s g medidas
Aprobacíón de planos e ínspección de construcciones

RE/V?AS D¿ LA ACTNIDAD EMPRESARIAL
Sumínistro de agua potable
Conexiones g reconexíones de agua potable
Seruício de canalización g atcantariliad.o
DerecLns de anexión y reconexión de alcantarillad.o
Materíales de agua potable
M ate riale s d e alc antarillad o
Otros materíales





1.3.4
13.4.1
1.3.4.2A
r.3.4.18
1.3.4.1C

L3.5
1.3.5.1
I.s-5.2

13.5.3.1
r.3.5.3.2
1.3.5.3.3

1.3,6

1.3.7

R.EMTAS PATRTMONIAI,ES
Arriendo de tierras
Arrendamiento de bóued.as en el cementerio
Ocupacíón del mercad.o
Ocupación de la uía pública

O"ROS
Multas tríbutarias
Multas
ORDENANZAS MUN ICIPALES
Intereses por mora tributana
1O0z6 por recaudación de fond.os ajenos
No tríbutarios no e speciftádo s

CRDDITO P('BLICO

VET,TTA DE ACTIVOS

ORI).EI{AZAS

o ordenanza de Derimitación de Barrios de ra ciud.ad de puerto euito.c Ordenanza que Reguta Ia Determinación, Ad.mínistraiión g
Re^caudación del Impuesto a los predios Ruroles para eI Bíenio 2010 _2011.

c Ordenanza Reformatoria que Crea eI
Cultura, Deportes g Comunicación del
Quito.

Deporfamento de Educación.
Gobierno Cantonal de puerto

o Ordenanza Sustitutiua que Establece eI cobro d.e Tasas por Servícíos
Té cnico s A dmínistratiu os.

o o_rdenanza que Regula eI consejo cantonar d.e salud en er cantón
Puerto Quito.

o Ordenanza Sustitutiua para eI Ejercicio d.e ta Acción Coactiua en el
Gobiemo Cantonal de puerto euito.

t Reglamento sustifutiuo para eI pago de viáticos, subsrsúenciag
Alímentocíón, Transporte g Mouitízaóión d.el personal d.e Gobierná
Cantonal de hterto euito.

c Reforma a la Ordenaya que Reglamenta el Manejo, Custodía,
Registro g Control de los Fondos d.e Caia Chica.

. Reforma a Ia Ord.enar¿a Sustitutiua d.á Ia Ord.enanza Erc Reglamenta
eI Uso g Oanpación de Ia uía púbtica en el Cantón pueio euí{o.. Refonna a la Ordenanza que Reglamenta Ia Gestión Integral d.e los
Residuos Sólidos en el Cantón hterto Ouito.





Ordenanza Sustitutiua d9 la Ord.enanza que Reglamenta laAdministración de personal d.e ros seruíd.ores aLt coa¡lmo cantonaj
d,e 

-Puerto Quito, sujetos a Ia Leg Orgdnica d.e Seruicio Civil g CarreraAdminístratiuo.
ordenanza que reguta ra organizoción y Fvncíonamiento d.el sistemaNacional descentralizado de proteccíón á ta Nin z g Adolescencia en elCantón Puerto Quito.
Ordenanza de Mantenimíento Comunitarío d.e Vías, Cauces gEspacíos Públicos en eI Área Rural d.el Cantón puerto euito.Ordenanza que Reglamenta el procesos d.e Escrituraaón d.e los BienesInmuebles Vacantes o Mostrencos y la Legaliación d.e Bíenes enposesión de los particulares del Cantén eueio guito.
Refonna a Ia Ordenanzd Sustitutiua d.e la Ordeianza que Reglamentael Uso y Ocupacíón de la Vía pública d.el Cantón puerto euito.Reforma a la Ordenanza que declara Ia protección g Manejo d.eCuencas g Micro atencas Hidrográ.fi.cas d.et cantói puerto euito.
2:1:fyf .y". .reqramlnta_ ta creación, funcionámiento aInancnmtento de la banda de música del Goúterno Cantonal dePuerto quíto.
Ordenanza sobre discapacidad.es, eliminacíón de barrerasarquttectónícas, urbanísticas g d.e recreacíón.
Ordenanza reformatoria que establece el abro de tasas por seruícíostécnico s g administratiuo s.

Refonra ar regramento reformatorio d.e uüIizacíón d.el fondo rotatiuopara la dirección de obras públicas ae U Áuiiiipalidad de puerto
Quito.

Reforma a Ia ordenanza de aprobación
construcciones de edifi.caciones d.entro d.e
cantón puerto quito

de planos, g control d.e
Ias zonas urbanas d.el

a

r¡

Reformo a Ia ordenanza qte regula Ia implantación de estructurasfijas de soporte de antenás e lnfraestruia)ioi-¡¡o" d.e soporte deantenas de ínfraestructuras relacionad.as coi eI seruíáo móuitaua nzado, sma, en el gobíemo cantonal d"e puerto quuo
Reforma a la ordenanz,a que regula Ia orgánízación g funcionamientodel sistema nacíonar d'escentralizod.o a" irot"álán mtegrar a ra niñezg adolescencia en el cantón puerto Eríto, prortn"iá a" pichincha
Ordenanza de reglamentación urbaia pira ta .íu"dad d.e puerto quítoOrdenanza ,que regula Ia administral¡.An, 

"ont 
il g recaud.acíón d.elímpuesto a los uehícwlos

R."{""ryf al reglamento sustitutiuo 
. 
d.el reglamento orgó.nico funcionaldel gobiemo cantonal d.e puerto qtíto.

ordenarlza que determína et peimetro urbano de la ciudad de puerto
Quito.

jr)
(+t- l

#wrlkct





Ordenanza sustitutiua d.e la ord.enanza de creación d.el patronato DeAmparo Social Munícípal.
Ordenanza de Ia Empresa Munícipal d.e Rastro d.et Cantón puerto
Quito.

ORI'ENAZAS 2011

1 . Ordenanza que Regula la Administración, Controt y Recaudac¡ón det
Impuesto de Alcabala en e! Cantón puefto euito.

2 .rdenanza que Regura La Administración y controt det Fondo Füo de caja chicaen el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipat del Cantón hueño AL¡to. 
-

3' Ordenanza decrarando t1 prgtegcign y Manejo de cuencas y Micro cuencasH¡drográficas del Cantón puerto euito.

4. ordenanza para la Apricación y cobro del lmpuesto a ras utiridades en ra
Transferencia de predios Urbanos y plusvalía de los mismos.

5. Reforma a Ia Ordenanza que Reglamenta la Administración, Controt y
Recaudación del lmpuesto de patentes Municipales en et Cantón pue¡Io euito.

6. orde.nanza que Reguta et proceso de ta Legatización de |os Bienes lnmuebteshlo.slen9os y/o vacantes, ub¡cados en ta zoniurbani, ,on"" de expans¡ón urbanadel Canton Pue¡io eu¡to.

T 
'rdenanza 

de ra creación de ra Gaceta oficiar der Gobierno AutónomoDescentralizado Municipal del Cantón puerto euito

8. "Ordenanza de Fraccionamiento Territorial Rural en el Cantón pue,to euito,,.

9. Ordenanza Sustitutiva del patronato Municipal del Cantón puerto euito.

l0 ordenanza Municipar sobre crianza, Tenencia y venta Responsabre de canes y
circulación de ros Mismos en er Area urbana y cenfos pobrados der cantón
Puerto Quito".

1 1 . ordenanza que Reguta ta organización y Funcionamiento de La sección deDepo¡ies en er cantón pue¡ro óuito y Meóiante a ciit 
"t 

Gobierio wtiii¡p,átááPuerto euito asume ra competeniia para et otorgam¡ento de ta peisiiierÁ
Jurídica, Reformas de Estarufó y Regiótro ae D¡eiüos de tas organ¡zac¡onesDepoñivas en la Juisdicción Canional.-

12. O,rdenanza Ogrl la Qrganización, Administración y Fundonamgnto del Reg,srrode Ia Propiedad del Cantón puerto euito.





13' Reforma a ra ordenanza que Reguta ta Imptantación de Estructutas Füas desopoñe de Antenas e rnfraestructura Retacionada con et seruicio Mavir evinzaio,
Sma del Cantón puetto euito.

14' O-rdenanza que Regura ta Adm¡n¡stración, conbot y Recaudac¡ón de ta Tasa por
Seryrbbs Técnicos y Administrativos en et Cantón iue¡to euito-

15. Ordenanza sustitutiva oue Regtamenta et uso y ocupación det Espacio y vraPttú¡ca det Cantón puetto euitó:

16' Reforma a ra ordenanza gue- Regtamenta ta Gestión tntegrat de /os ResrduosSólidos en el Cantón pueño euitoi

17 ' ordenanza de conformación der sistema de partic¡pación ciudadana der cantónPuerto Quito.

18' Ordenanza para ra oruanizac¡ón, adm¡n¡strac¡ón y Funcionam¡ento de! Registtode ta propiedad det calntón pue¡tó oi¡tái. 
-' --'-" ' ' ""




